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ACTA Nº 33-24 3 
Sesión celebrada el 27 de agosto de 2024 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número treinta y tres de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cuarenta y siete minutos 8 
del veintisiete de agosto del dos mil veinticuatro.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria, (virtual); Sra. 15 
Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal 16 
II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal 17 
V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual). 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sr. 20 
Julio Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV. 21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 33-24, del 27 de agosto de 2024.  29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 32-24, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2024-33-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 32-24, DEL 20 DE 43 
AGOSTO 2024. 44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 32-24 del 20 de agosto del 2024, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2024-33-002 Aprobar el acta ordinaria 32-24, celebrada el 20 de 49 
agosto del 2024. Ocho votos.  50 
 51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, presenta nota CDC-11-24, suscrita por el Sr. 3 
Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión de Derecho Constitucional, mediante la 4 
cual remite el siguiente acuerdo:  “2024-CDC-20-004 Solicitar autorización a la Junta 5 
Directiva, para pedir una audiencia a la Comisión Especial de Reformas Electorales, a 6 
fin de que la Comisión de Derecho Constitucional, se refiera al proyecto de “LEY PARA 7 
REGULAR LAS NUEVAS FORMAS DE PROPAGANDA”, Expediente 23.885, del cual 8 
se envió pronunciamiento de esta Comisión a la Asamblea Legislativa, mediante nota de 9 
Junta Directiva, JD-12-1285-23, el 13 de diciembre de 2023. Tres votos”. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-33-003 Se avala el siguiente acuerdo de la Comisión de 12 
Derecho Constitucional “2024-CDC-20-004 Solicitar autorización a la Junta Directiva, 13 
para pedir una audiencia a la Comisión Especial de Reformas Electorales, a fin de que la 14 
Comisión de Derecho Constitucional, se refiera al proyecto de “LEY PARA REGULAR 15 
LAS NUEVAS FORMAS DE PROPAGANDA”, Expediente 23.885, del cual se envió 16 
pronunciamiento de esta Comisión a la Asamblea Legislativa, mediante nota de Junta 17 
Directiva, JD-12-1285-23, el 13 de diciembre de 2023. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 18 
Responsable: Secretaría-comunicar Asamblea Legislativa.  19 
 20 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 21 
 22 
1. Nota DE-ISV-030-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 23 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntarias: 24 
 25 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Lilliana María Navarro Coronado, carné 26 
nº11972. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 27 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 28 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 29 
agremiado. (Solicitud realizada el 22 de agosto de 2024. 30 
 31 
SE ACUERDA 2024-33-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Lilliana 32 
María Navarro Coronado, carné nº11972. Se le hace saber a la interesada, que de 33 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 34 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 35 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 36 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 37 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 38 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 39 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 40 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 41 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 42 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 43 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 44 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  45 
 46 
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-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Cristian Fallas Alvarado, carné nº27718. 1 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se encuentra 2 
al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos 3 
pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de agremiado. 4 
(Solicitud realizada el 09 de agosto de 2024).  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-33-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Cristian Fallas 7 
Alvarado, carné nº27718. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 8 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 9 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 10 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 11 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 12 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 13 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 14 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 15 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 16 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 17 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 18 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 19 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  20 
 21 
2. Nota DE-REIN-019-2024, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 22 
a.i , mediante la cual indica que el Sr. Jorge Manuel Rojas Bogarín, carné número 16818, 23 
solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la 24 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 25 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 26 
reincorporación. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-33-006 Aceptar la reincorporación del Sr. Jorge Manuel Rojas 29 
Bogarín, carné número 16818. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Ocho 30 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad 31 
y Archivo Central. 32 
 33 
3. Informe AL-294-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 34 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-025 sobre nota de la Sra. V. 35 
G., donde solicita la prescripción de deudas amparada al artículo 984 del Código de 36 
Comercio.   SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. En la nota remitida a esta Dirección la 37 
gestionante pide la prescripción del cobro de cuota de colegiatura. Siendo ese un asunto 38 
de análisis y competencia del Departamento Financiero Contable, esta Dirección no tiene 39 
competencia para referirse el respecto, no sin antes indicar que, existen varios criterios 40 
respecto del tema de la prescripción de cuota aprobados por Junta Directiva, de los 41 
cuales puede echar mano la respectiva oficina para la realización de los cálculos 42 
correspondientes. 43 
 44 
SE ACUERDA 2024-33-007 Se avala el informe AL-294-2024, del Sr. Arnoldo Segura 45 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-46 
025 sobre nota de la Sra. V. G., donde solicita la prescripción de deudas amparada 47 
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al artículo 984 del Código de Comercio.  Se hacen propios los fundamentos del 1 
informe: … “SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. En la nota remitida a esta Dirección 2 
la gestionante pide la prescripción del cobro de cuota de colegiatura. Siendo ese 3 
un asunto de análisis y competencia del Departamento Financiero Contable, esta 4 
Dirección no tiene competencia para referirse el respecto, no sin antes indicar que, 5 
existen varios criterios respecto del tema de la prescripción de cuota aprobados 6 
por Junta Directiva, de los cuales puede echar mano la respectiva oficina para la 7 
realización de los cálculos correspondientes”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 8 
Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto. Departamento de Cobro.  9 
 10 
4. Informe AL-295-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-014, sobre nota del Sr. Didier 12 
Carranza Rodríguez, donde interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en 13 
Subsidio, acuerdo 2024-28-07, informe AL-258-2024.  14 
 15 
SE ACUERDA 2024-33-008 Se avala el informe AL-295-2024, del Sr. Arnoldo Segura 16 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-17 
014, sobre nota del Sr. Didier Carranza Rodríguez, donde interpone Recurso de 18 
Revocatoria con Apelación en Subsidio, acuerdo 2024-28-07, informe AL-258-2024. 19 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
5. Informe AL-296-2024, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-019, sobre nota del Sr. Jorge 23 
Emilio Regidor Umaña, donde realiza consulta con respecto al pago de timbres del 24 
Colegio de Abogados.   25 
 26 
SE ACUERDA 2024-33-009 Se avala el informe AL-296-2024, del Sr. Arnoldo Segura 27 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2024-31-28 
019, sobre nota del Sr. Jorge Emilio Regidor Umaña, donde realiza consulta con 29 
respecto al pago de timbres del Colegio de Abogados. Ocho votos. ACUERDO 30 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  31 
 32 
6. Correo electrónico enviado por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de 33 
Alianzas Comerciales, mediante el cual remite propuestas de alianza comercial, con las 34 
siguientes empresas: Clínica Oasis, Samsung Costa Rica y Villa Alkala. 35 
 36 
SE ACUERDA 2024-33-010 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 37 
alianza comercial con Clínica Oasis, Samsung Costa Rica y Villa Alkala. Ocho 38 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  Encargada de alianzas 39 
comerciales.  40 
 41 
7. Nota DAI-104-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 42 
de Incorporaciones, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2024-31-026 sobre nota 43 
de la Sra. Lady Trejos Chavarría, donde solicita se le otorguen los puntos del examen 44 
realizado el 17 de julio del 2024 o extensión del plazo para entrega de recursos de 45 
revocatoria con apelación en subsidio, en razón de que presuntamente no le llegó el 46 
correo del resultado del examen el día viernes 09 de agosto.   … “Por consiguiente, el 47 
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extendérsele por parte de la Dirección Académica y de Incorporaciones el plazo para la 1 
presentación de los recursos, estaría a todas luces vulnerando el principio de 2 
inderogabilidad singular de la norma, así como se violentaría incluso la igualdad y 3 
equidad de derechos de los demás postulantes, de modo tal, que se rechaza lo 4 
solicitado”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2024-33-011 Se avala la nota DAI-104-2024, del Sr. Gerardo Solís 7 
Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, mediante la cual emite 8 
respuesta al acuerdo 2024-31-026 sobre nota de la Sra. Lady Trejos Chavarría. 9 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  10 
 11 
8. Nota DAI-106-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 12 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de reposición de título para la 13 
Licenciada Valeria Yoselyn Acuña Meléndez, incorporada el 25 de agosto de 2022 a 14 
nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LXXV, Folio 32650. El motivo de 15 
la reposición procede por extravío. 16 
 17 
SE ACUERDA 2024-33-012 En atención a la nota DAI-106-2024, del Sr. Gerardo 18 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones se aprueba la reposición 19 
de título por extravío, para la Sra. Valeria Yoselyn Acuña Meléndez, incorporada el 20 
25 de agosto de 2022 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo 21 
LXXV, Folio 32650. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 22 
Académica y de Incorporaciones.  23 
 24 
9. Nota DAI-107-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 25 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta solicitud de reposición de título para la 26 
Sra. Lizeth Garza Sánchez, incorporada el 28 de abril de 2021 a nuestro Colegio 27 
Profesional, bajo inscripción al Tomo LXXII, Folio 31508. El motivo de la reposición 28 
procede por cambio de nombre. 29 
 30 
SE ACUERDA 2024-33-013 En atención a la nota DAI-107-2024, del Sr. Gerardo 31 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones se aprueba la reposición 32 
de título por cambio de nombre, para la Sra. Lizeth Garza Sánchez, incorporada el 33 
28 de abril de 2021 a nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LXXII, 34 
Folio 31508. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y 35 
de Incorporaciones. 36 
  37 
10. Nota suscrita por el Sr. Jorge Luis Tapia Molina, Coordinador, Comisión Contratación 38 
Administrativa, mediante la cual adjunta propuesta de la actividad “Seminario de 39 
Contratación Administrativa”, para los días 8,10 y 15 de octubre del 2024, de 5:30 p.m. 40 
a 9:30 p.m., bajo la modalidad presencial.  Se solicita apoyo del departamento de 41 
Comunicación para Maestro de Ceremonias, departamento de TI para el audio y que se 42 
grabe la actividad para posterior ponerlo en el canal del colegio en las redes sociales. 43 
Adicionalmente, se les solicita colaboración para los Coffe break de la noche mañana. 44 
Se adjunta presupuesto.  45 
 46 
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SE ACUERDA 2024-33-014 En atención a la nota del Sr. Jorge Luis Tapia Molina, 1 
Coordinador, Comisión Contratación Administrativa, se aprueba llevar a cabo la 2 
actividad “Seminario de Contratación Administrativa”, para los días 8, 10 y 15 de 3 
octubre del 2024, de 5:30 p.m. a 9:30 p.m., bajo la modalidad presencial.  Se 4 
traslada para atención de la Dirección Ejecutiva, el presupuesto y demás 5 
requerimientos administrativos. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 6 
Comisión Contratación Administrativa. Dirección Ejecutiva-coordinar, TI, 7 
Comunicación. Protocolo y Eventos.  8 
 9 
11. Nota AL-CE23949-0213-2024, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Área 10 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial N° 23949 11 
de Reformas al Sistema Político y Electoral del Estado, consulta criterio sobre el proyecto 12 
“LEY PARA FACILITAR EL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE DENUNCIAS POR 13 
BELIGERANCIA POLÍTICA Y CANCELACIONES DE CREDENCIALES DE 14 
FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN POPULAR” Expediente 24.205, el cual se adjunta.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-33-015 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, la 17 
nota AL-CE23949-0213-2024, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Área Comisiones 18 
Legislativas IV, donde indica que la Comisión Especial N° 23.949 de Reformas al 19 
Sistema Político y Electoral del Estado, consulta criterio sobre el proyecto “LEY 20 
PARA FACILITAR EL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE DENUNCIAS POR 21 
BELIGERANCIA POLÍTICA Y CANCELACIONES DE CREDENCIALES DE 22 
FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN POPULAR” Expediente 24.205, el cual se adjunta. 23 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 24 
Constitucional.  25 
 26 
12. Nota 7545-2024, suscrita por el Sr. Ricardo Calderón Fernández, Prosecretario 27 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 28 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 67-2024 celebrada el 30 de julio 29 
del 2024. … “Por mayoría, se acordó: 1.) No acoger el recurso de revisión presentado 30 
por la integrante del Consejo Superior Sandra Pizarro Gutiérrez, y mantener incólume el 31 
acuerdo adoptado en la sesión N°56-2024 celebrada el 25 de junio de 2024, artículo 32 
XXIV. 2.) La Secretaría General de la Corte deberá realizar la divulgación de la respectiva 33 
circular a la modificación del inciso 1.4 de la circular N°104-2024. 3.)  Asimismo, deberá 34 
la Secretaría General de la Corte deberá publicar la siguiente propuesta de circular. 35 
“CIRCULAR No. XXX-2024. Asunto: Responsabilidad del personal judicial de contestar 36 
llamadas telefónicas mediante direcciones IP y que se encuentren laborando bajo la 37 
modalidad de teletrabajo. A TODA LA POBLACIÓN JUDICIAL, SE LES HACE SABER 38 
QUE: Que el Consejo Superior, en sesión N°67-2024 celebrada el 30 de julio de 2024, 39 
artículo I, acordó comunicarle a todo el personal judicial que labore bajo la modalidad de 40 
teletrabajo y tenga a su cargo el equipo de cómputo institucional el deber de contestar 41 
las llamadas telefónicas que ingresen mediante las direcciones IP; lo anterior y en caso 42 
de incumplir con lo establecido conllevará a que se dé por terminado el contrato de 43 
teletrabajo, y se proceda a levantar del régimen disciplinario. Publíquese una sola vez 44 
en el Boletín Judicial”. 4.) Deberá la Dirección de Tecnología de Información y 45 
Comunicaciones informar a este Consejo Superior, la viabilidad para que el personal 46 
judicial que se encuentra laborando bajo la modalidad de Teletrabajo, adquiera las 47 
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direcciones IP en sus computadoras. 5.) Del mismo modo, la Dirección de Tecnología 1 
de Información y Comunicaciones deberá indicar cuáles circuitos judiciales tienen ya 2 
implementado la solución de telefonía IP en las computadoras portátiles. 6.) Hacer este 3 
acuerdo de conocimiento de la Comisión de Teletrabajo, el Colegio de Abogados y 4 
Abogadas de Costa Rica, el Tribunal de la Inspección Judicial, la Dirección de Gestión 5 
Humana, así como de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial y la Defensa Pública 6 
para lo que corresponda.  Voto de minoría La Integrante Pizarro Gutiérrez, se aparta del 7 
voto de mayoría y emite su voto en el sentido de mantener lo expuesto dentro del recurso 8 
de revisión presentado contra el acuerdo de la sesión 56-2024 celebrada el 25 de junio 9 
de 2024, artículo XXIV”. 10 
 11 
SE ACUERDA 2024-33-016 Se tiene por recibida la nota 7545-2024, suscrita por el 12 
Sr. Ricardo Calderón Fernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 13 
Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 14 
Poder Judicial, en sesión N° 67-2024 celebrada el 30 de julio del 2024. Ocho votos. 15 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
13. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Pérez Murillo, Director, Defensa Pública, 18 
mediante la cual indica que se están organizando “X Congreso Internacional de 19 
Defensorías Públicas”, para el 24 de octubre de 7:00 a.m a 6:00 p.m., solicitan:  - 20 
Préstamo del Auditorio Pablo Casafont, para el día 24 de octubre en horario de las 7:00 21 
am a las 6:00 pm.  Préstamo del salón Álvaro Burgos para los refrigerios (mañana y 22 
tarde) y un almuerzo para las personas invitadas internacionales (incluyendo mesas, 23 
sillas y mantelería) - Arreglos florales para el Auditorio.- Acto cultural para la inauguración 24 
del Congreso.- Colaboración con una persona fotógrafa. - Publicidad y flyer- Plataforma 25 
tecnológica (plataforma teams, facebook live y canal de youtube) - Plataforma 26 
tecnológica para inscripción y certificados digitales - Cierre: Ágape. 27 
 28 
SE ACUERDA 2024-33-017 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Pérez Murillo, 29 
Director, Defensa Pública, se aprueba llevar a cabo en el Auditorio Pablo Casafont  30 
del Colegio y Salón Alvaro Burgos, el “X Congreso Internacional de Defensorías 31 
Públicas”, a realizarse el 24 de octubre de 7:00 a.m a 6:00 p.m. Se traslada para 32 
atención de la Dirección Ejecutiva, los requerimientos administrativos. Ocho 33 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva-coordinar, TI, 34 
Comunicación, Protocolo y Eventos.  35 
 36 
14. Nota suscrita por la Sra. Emilia María Brenes Blanco, mediante la cual informa que 37 
recibió pronunciamiento AL-278-2024, del Departamento Legal, … “que no comparto en 38 
absoluto. Esto por cuanto dentro de las funciones del Departamento Legal, está la de 39 
asesorar a esta Junta Directiva en asuntos sometidos a su conocimiento, pero no tiene 40 
asignado dentro de sus funciones y competencias, resolver los recursos de revisión de 41 
los acuerdos tornados en la Asamblea General…” 42 
 43 
SE ACUERDA 2024-33-018 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 44 
Emilia María Brenes Blanco, donde indica que recibió pronunciamiento AL-278-45 
2024, del Departamento Legal, se le informa que dicho informe ya se conoció y fue 46 
avalado en la sesión ordinaria 32-24, celebrada el 20 de agosto de 2024, el cual se 47 
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le comunicó a su persona el 26 de agosto de 2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 1 
Responsable: Secretaría comunicar.  2 
 3 
15. Nota suscrita por la Sra. Evelyn Abarca Reyes, Johanna Mena Pérez, en calidad de 4 
voluntarias, en carácter personal, laboran en la Comisión Nacional de Asuntos 5 
Indígenas, mediante la cual solicitan donación de regalos, ropa, zapatos, alimentos para 6 
la actividad navideña para niños y niñas indígenas. 7 
 8 
SE ACUERDA 2024-33-019 Trasladar al Departamento de Comunicación, para 9 
divulgar la nota de la Sra. Evelyn Abarca Reyes, Johanna Mena Pérez, sobre 10 
solicitud de donación de regalos, ropa, zapatos, alimentos para la actividad 11 
navideña para niños y niñas indígenas. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 12 
Responsable: Departamento de Comunicación.   13 
 14 
16. Nota suscrita por la Sra. Patricia Ocampo Zamora, mediante la cual solicita audiencia 15 
con la Junta Directiva, para exponer una serie de inquietudes de los postulantes.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-33-020 Trasladar a la Comisión conformada para el análisis 18 
integral del examen de excelencia académica, la nota de la Sra. Patricia Ocampo 19 
Zamora, a fin de que le brinden audiencia e informen a esta Junta Directiva. Ocho 20 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión designada.   21 
 22 
17. Nota DAI-108-2024, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 23 
y de Incorporaciones, mediante la cual hace entrega de los Recursos de Apelación 24 
presentados contra el resultado del examen de excelencia académica realizado el día 25 
17 de julio de 2024. 26 
 27 
SE ACUERDA 2024-33-021 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-108-2024, 28 
suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de 29 
Incorporaciones, mediante la cual hace entrega de los Recursos de Apelación 30 
presentados contra el resultado del examen de excelencia académica realizado el 31 
día 17 de julio de 2024. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 32 
Departamento Legal. 33 
 34 
18. Nota FCPR-116-AGO -2024, suscrita por la Sra. Silvia Coto Mora,  Presidenta 35 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 36 
comunica que en la sesión CP-12-2024 celebrada el pasado 21 de agosto, se aprobó 37 
que la Federación participe en la marcha nacional “Movilización Nacional por la 38 
Educación Pública y la Agenda Social de Costa Rica”, el próximo miércoles 28 de agosto 39 
de 2024 e instar a los colegios miembros a divulgar el Pronunciamiento y participar de la 40 
marcha.  La representación de la FECOPROU estará movilizándose desde la Biblioteca 41 
Carlos Monge (Pretil) de la UCR a las 9:00 am hacia la Asamblea Legislativa.  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-33-022 Se tiene por recibida la nota FCPR-116-AGO -2024, de 44 
la Sra. Silvia Coto Mora, Presidenta Federación de Colegios Profesionales 45 
Universitarios de Costa Rica. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 46 
 47 
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19. Nota suscrita por el Sr. Francisco Eleazar Castillo Cerdas, mediante la cual solicita 1 
se le brinde acceso a las versiones públicas de los Actos Finales bien sean Dictámenes 2 
de Cierre, Resoluciones Finales o cualquier otra denominación que sea pertinente para 3 
ese tipo de documento correspondiente a los siguientes expedientes disciplinarios: 236-4 
14, 413-14.  5 
 6 
SE ACUERDA 2024-33-023 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Francisco Eleazar 7 
Castillo Cerdas, mediante la cual solicita se le brinde acceso a las versiones públicas 8 
de los Actos Finales bien sean Dictámenes de Cierre, Resoluciones Finales o cualquier 9 
otra denominación que sea pertinente para ese tipo de documento correspondiente a los 10 
siguientes expedientes disciplinarios: 236-14, 413-14. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
20. Nota suscrita por el Sr. N. A. R. R., mediante el cual solicita colaboración económica 14 
para compra de un aire acondicionado por la condición de salud que presenta.  15 
 16 
SE ACUERDA 2024-33-024 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota del Sr. N. A. 17 
R.R., donde solicita colaboración económica para compra de un aire 18 
acondicionado por la condición de salud que presenta. Lo anterior a fin de que 19 
realice el estudio correspondiente del caso e informe a esta Junta Directiva. Ocho 20 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  21 
 22 
21. Nota suscrita por la Jueza Nancy Hernández López, Presidenta Corte Interamericana 23 
de Derechos Humanos, mediante la cual indica: “Es un honor dirigirme a ustedes para 24 
expresar mi más profundo agradecimiento por la atenta nota en la que me informaron 25 
sobre el acuerdo 2024-CDC-19-006 de la Comisión de Derecho Constitucional, mediante 26 
el cual se avala la entrega del premio “Rodolfo Piza Escalante 2024”. Este 27 
reconocimiento, que tendré el privilegio de recibir el 31 de octubre de 2024, coincide con 28 
la conferencia que impartiré en el marco de las celebraciones por el 75 Aniversario de la 29 
Constitución. Agradezco profundamente todo el apoyo que me han brindado durante mi 30 
trayectoria en la defensa de los derechos humanos. Me siento profundamente honrada 31 
y privilegiada al recibir tan distinguido galardón”. 32 
 33 
SE ACUERDA 2024-33-025 Externar cordial agradecimiento a la Jueza Nancy 34 
Hernández López, Presidenta Corte Interamericana de Derechos Humanos, y se le 35 
informa que el honor es para el Colegio donde la esperamos para su valiosa 36 
conferencia y la entrega del merecido reconocimiento. Ocho votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  38 
 39 
22. Nota AL-CPEMUN-0415-2024, suscrita por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de 40 
Área Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 41 
Especial de Asuntos Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de ley, expediente 42 
24.241 “LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA ELECCIÓN DE LA 43 
PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUINICIPAL”, el cual se adjunta.  44 
 45 
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SE ACUERDA 2024-33-026 Trasladar a la Comisión de Derecho Municipal, la nota 1 
AL-CPEMUN-0415-2024, de la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área 2 
Comisiones Legislativas III, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 3 
Especial de Asuntos Municipales, consulta criterio sobre el proyecto de ley, 4 
expediente 24.241 “LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA 5 
ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUINICIPAL”. Ocho votos. 6 
ACUERDO FIRME.  Responsable: Comisión de Derecho Municipal.  7 
 8 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 9 
 10 
6.1 El Sr. Edgar Castrillo Brenes, presenta nota del Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, 11 
Coordinador de la Comisión de Derecho Penal, mediante la cual solicita autorización 12 
(programa y participantes), para llevar a cabo el Conversatorio Desafíos de la Nueva 13 
Jurisprudencia del Crimen Organizado, en el Auditorio Pablo Casafont Romero, el 14 
sábado 08 de octubre de 4:30p.m.  a 9:30 p.m.  Se adjunta la solicitud de requerimientos 15 
para evento.  16 
 17 
SE ACUERDA 2024-33-027 En atención a la nota del Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, 18 
Coordinador de la Comisión de Derecho Penal, se aprueba llevar a cabo el 19 
Conversatorio Desafíos de la Nueva Jurisprudencia del Crimen Organizado, en el 20 
Auditorio Pablo Casafont Romero, el sábado 08 de octubre de 4:30p.m.  a 9:30 p.m.  21 
Se adjunta la solicitud de requerimientos para evento. Se traslada a la Dirección 22 
Ejecutivo, los requerimientos administrativos-logística-ágape, para la actividad. 23 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Penal, Dirección 24 
Ejecutiva, coordinar, TI, Comunicación, Protocolo y Eventos.  25 
 26 
6.2 La Licda. Rosibel Jara Velásquez, indica que se recibió nota de la Sra. Laura 27 
Chavarría Rojas, Coordinadora, Comisión de Derecho Migratorio, donde solicita apoyo 28 
porque la Dirección General de Migración, emitió una resolución (Resolución número D. 29 
Jur-220-05-2024-JM-ABM de las diez horas del diecisiete de mayo de dos mil 30 
veinticuatro, emitida por la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME), que 31 
limita las potestades recursivas, aplica retroactivamente la Ley, limita una serie de 32 
derechos y del ejercicio profesional de los abogados y abogadas que se desempeñan 33 
en esta materia.   34 
 35 
SE ACUERDA 2024-33-028 Trasladar al Departamento Legal, para emitir criterio 36 
correspondiente, la nota de la Sra. Laura Chavarría Rojas, Coordinadora, Comisión 37 
de Derecho Migratorio, sobre la resolución (Resolución número D. Jur-220-05-38 
2024-JM-ABM de las diez horas del diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, 39 
emitida por la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME), que limita las 40 
potestades recursivas, aplica retroactivamente la Ley, limita una serie de derechos 41 
y del ejercicio profesional de los abogados y abogadas que se desempeñan en 42 
esta materia.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  43 
 44 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 45 
 46 
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7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-270-2024, del Sr. Freddy Brenes 1 
Granados, Departamento de Recursos Humanos, donde solicita autorización, afín de 2 
que la Dirección Ejecutiva realice la celebración del Día de la Patria el próximo viernes 3 
13 de setiembre 2024, con el presupuesto que corresponda. 4 
 5 
SE ACUERDA 2024-33-029 En atención a la nota RH-270-2024, del Sr. Freddy 6 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se autoriza a la Dirección 7 
Ejecutiva a realizar la celebración del Día de la Patria, el próximo viernes 13 de 8 
setiembre 2024, con el presupuesto correspondiente. Ocho votos. ACUERDO 9 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  10 
 11 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-282-2024, del Sr. Freddy Brenes 12 
Granados, Departamento de Recursos Humanos, donde solicita autorización, afín de 13 
que la Dirección Ejecutiva realice la celebración del Día del Niño y la Niña, el próximo 14 
sábado 07 de setiembre 2024, con el presupuesto que corresponda. 15 
 16 
En el marco de la celebración se llevará a cabo la “feria de aliados comerciales” 17 
actividades con alianzas corporativas y tendrán un costo para las empresas que son 18 
aliadas al Colegio.  19 
 20 
SE ACUERDA 2024-33-030 En atención a la nota RH-282-2024, del Sr. Freddy 21 
Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se autoriza a la Dirección 22 
Ejecutiva, llevar a cabo la celebración del Día del Niño y la Niña, el próximo sábado 23 
07 de setiembre 2024, con el presupuesto que corresponda. Ocho votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  25 
 26 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, informa que se recibió nota DGAN-DG-478-2024, 27 
suscrita por la Sra. Carmen Elena Campos Ramírez, Directora Genera, Archivo Nacional. 28 
Por lo que se solicita sea remitida dicha nota al Departamento Legal del Colegio, a fin de 29 
que valoren si el Colegio tiene el deber de atender este tipo de consulta y solicitud del 30 
Archivo Nacional.  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-33-031 Trasladar al Departamento Legal, la nota DGAN-DG-478-33 
2024, de la Sra. Carmen Elena Campos Ramírez, Directora Genera, Archivo 34 
Nacional. Lo anterior a fin de que valoren si el Colegio tiene el deber de atender 35 
este tipo de consulta y solicitud del Archivo Nacional. Ocho votos. Responsable: 36 
Departamento Legal.   37 
 38 
7.4 El Sr. Allan Salazar López presenta nota DE-C-074-2024, sobre las fechas que se 39 
sugiere a la Junta Directiva aprobar, de acuerdo a los plazos establecidos en la Ley 40 
Orgánica, para la convocatoria, divulgación, ejecución y aprobación del Proyecto de 41 
Presupuesto.  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-33-032 a) De conformidad con la nota DE-C-074-2024, del Sr. 44 
Allan Salazar López, Director Ejecutivo, se aprueban los plazos establecidos en la 45 
Ley Orgánica, para la convocatoria, divulgación, ejecución y aprobación del 46 
Proyecto de Presupuesto 2025 como sigue: - presentación del Proyecto de 47 
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Presupuesto 2025 ante Junta Directiva, en el mes de setiembre del 2024, -1 
Publicación: viernes 06 y lunes 09 de setiembre del 2024, -Disposición del 2 
presupuesto en la web y versión en el mes de setiembre del 2024, - Recepción de 3 
Mociones: hasta el 09 de octubre del 2024. - Presentación para aprobación en la 4 
Asamblea General: 09 de noviembre del 2024 a las 12 horas.  b) La asamblea se 5 
realizará en el Gimnasio del Colegio de Abogados y Abogadas, para lo cual se 6 
autoriza a la Dirección Ejecutiva, las gestiones correspondientes, logística, para el 7 
desarrollo de la Asamblea.  Ocho votos.  ACUERDO FIRME. Responsable: 8 
Dirección Ejecutiva.  9 
 10 
SE ACUERDA 2024-33-033 a) Convocar a los(as) agremiados(as) a la Asamblea 11 
General Ordinaria que se verificará en la sede principal del Colegio, el día sábado 12 
09 de noviembre del 2024, a las doce horas, a fin de conocer los siguientes temas: 13 
1. Comprobación del quórum. 2. Informe del Presidente. 3. Informe del Fiscal. 4. 14 
Mociones conforme a la normativa interna. 5. Aprobación de la liquidación del 15 
presupuesto del año 2023. 6. Lectura y aprobación del presupuesto para el año 16 
2025 b) Si a la hora señalada no existiere el quórum de ley, la sesión podrá 17 
celebrarse válidamente media hora después, siempre que estuvieren presentes 18 
cuando menos quince agremiados(as). Ocho votos.  ACUERDO FIRME. 19 
Proveeduría. Dirección Ejecutiva. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  20 
 21 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 22 
 23 
8.1 ASUNTOS BREVES: 24 
 25 
8.1.1 Expediente: 436-24 (1). Denunciado: Lic. C. B. C.. Denunciante: F. M. C. E..  26 
 27 
SE ACUERDA 2024-33-034 Declarar la incompetencia para conocer los hechos 28 
denunciados en contra del Licenciado C. B. C.. En consecuencia, se ordena 29 
archivar la presente denuncia administrativa disciplinaria. Ocho votos. 30 
Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.2 Expediente N°:276-24 (1). Denunciada:  Licda. S. M. S..  Denunciante:  S. I. V. J..   33 
 34 
SE ACUERDA 2024-33-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 35 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 36 
denuncia interpuesta por la señora S. I. V. J. en contra de la Licda. S. M. S., y, en 37 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
8.1.3 Expediente N°: 196-24 (4). Denunciado: Lic. A. D. G. V.. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de la Zona).  42 
 43 
SE ACUERDA 2024-33-036 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 44 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 45 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado Penal del I Circuito 46 
Judicial de la Zona Sur, en contra del licenciado A. D. G. V., y en consecuencia se 47 
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ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  1 
 2 
8.1.4 Expediente N°:  407-24 (2).  Denunciado (a):  Licda. S. N. U. C..  Denunciante:  3 
M.M. Ch., J. B. A..  4 
 5 
SE ACUERDA 2024-33-037 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 8 
Fiscalía.       9 
 10 
8.1.5 Expediente N°: 342-24 (2). Denunciado (a): Licda. E. J. V. Ch.. Denunciante: O. A. 11 
B. R., J. I. B. R..  12 
 13 
SE ACUERDA 2024-33-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 15 
denuncia interpuesta por los señores O. A. B. R. y J. I. B. R. en contra de la Licda. 16 
E. J. V. Ch., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 17 
Responsable: Fiscalía.          18 
 19 
8.1.6 Expediente N°: 317-24 (2). Denunciado (a): Licda. A. Y. R. Ch.. Denunciante: N. 20 
I.E. G..  21 
 22 
SE ACUERDA 2024-33-039 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 23 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 24 
denuncia interpuesta por la señora N. I. E. G. en contra de la Licda. A. Y. R. Ch., y, 25 
en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 26 
Fiscalía. 27 
 28 
8.1.7 Expediente N°:  292-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. J. A. T. L..  Denunciante:  V. H. 29 
A. R..  30 
 31 
SE ACUERDA 2024-33-040 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 32 
General de la Administración Pública rechaza de plano la denuncia y en 33 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 34 
Fiscalía.     35 
 36 
8.1.8 Expediente N°: 177-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. E. C. M..  Denunciante: F. M. P..  37 
 38 
SE ACUERDA 2024-33-041 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 40 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 41 
Fiscalía. 42 
 43 
8.1.9 Expediente N°: 687-23 (2). Denunciado (a): Licda. S. M. B.. Denunciante: N. M. M..  44 
 45 
SE ACUERDA 2024-33-042 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 47 
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denuncia interpuesta por el señor N. M. M. en contra de la Licda. S. M. B., y en 1 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 2 
Fiscalía.          3 
 4 
8.1.10 Expediente Nº: 128-20(2). Denunciado: Lic. E. G. H.. Denunciante: Banco 5 
Nacional de Costa Rica.  6 
 7 
SE ACUERDA 2024-33-043 Por el fallecimiento del Lic. E. G. H., ordenar el archivo 8 
definitivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.1.11 Expediente N°: 708-23 (4). Denunciada: Licda. G. O. R. R.. Denunciante: K. J. J. 11 
B..   12 
 13 
SE ACUERDA 2024-33-044 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la 14 
Ley General de la Administración Pública se avoca el conocimiento del presente 15 
asunto y acuerda: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con apelación en 16 
subsidio interpuesto por parte de la licenciada G. O. R. R.  Se ordena continuar con 17 
la normal prosecución del presente procedimiento disciplinario hasta su 18 
fenecimiento.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.                      19 
 20 
8.1.12 Expediente N°: 379-21 (4). Denunciada: Licda. E. M. S. S.. Denunciante: L. J. Ch. 21 
C..  22 
 23 
SE ACUERDA 2024-33-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 26 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre la denunciante L. J.  Ch. C. y la licenciada 27 
E. M. S. S., y, se ordena el archivo del presente expediente. Ocho votos. 28 
Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.13 Expediente: 454-24 (5).  Denunciada:  Licda. Y. T. G. B..  Denunciante: C. A. M..  31 
 32 
SE ACUERDA 2024-33-046 Conforme a los razonamientos y citas legales 33 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 34 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor C. A. M., en contra de la 35 
Licda. Y. T. G. B., se ordena archivar la denuncia y testimoniar   piezas ante el 36 
Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.14 Expediente número: 360-24 (6). Denunciado: Lic. B. M. A.. Denunciante: M. R. V..  39 
 40 
SE ACUERDA 2024-33-047 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 41 
Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la denuncia 42 
planteada por el denunciante y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 43 
Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.1.15 Expediente Nº: 080-23 (6) Denunciado: Lic. G. A. J. G.. Denunciante: Licda. M. E. 46 
B.. 47 
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SE ACUERDA 2024-33-048 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 1 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 2 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 3 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 4 
Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.1.16 Expediente Nº: 526-22 (6). Denunciado: Lic. J. P. R. A.. Denunciante: R. L. T..  7 
 8 
SE ACUERDA 2024-33-049 De conformidad con el artículo 1 Código de Deberes 9 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con lugar la 10 
excepción por falta competencia interpuesta por el Lic. J. P. R. A., y se ordena el 11 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.2 TRASLADOS: 14 
 15 
8.2.1 Expediente N° 231-24 (1). Denunciado: Licda. T. R. A.. Denunciante: J. S. A. y D. 16 
S. A..   17 
 18 
SE ACUERDA 2024-33-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.2.2 Expediente N° 181-24 (1). Denunciada: Licda. R. S. C.. Denunciantes: M. K., 22 
(Apoderado generalísimo de Servicios Hoteleros Florida S.A, Desarrollo de Hoteles 23 
Florida S.A y Hotel La Amistad S.A).   24 
 25 
SE ACUERDA 2024-33-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.3 Expediente N° 111-24 (1). Denunciado: Lic. R. V. A.r. Denunciante: K. M. R. G. S..   29 
 30 
SE ACUERDA 2024-33-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.2.4 Expediente:  439-24 (5).  Denunciada: Licda. P. A. U..  Denunciante: H. M. Z. G..   34 
 35 
SE ACUERDA 2024-33-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 36 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.2.5 Expediente No: 450-24 (6).  Denunciado:  Lic. C. M. R. V..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).    40 
 41 
SE ACUERDA 2024-33-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.6 Expediente: 435-24 (6). Denunciada:  Licda. C. I.  M. A..  Denunciante: E. R. Z..    45 
 46 
SE ACUERDA 2024-33-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.7 Expediente No: 420-24 (6).  Denunciado:  Lic. J. S. R. B..  Denunciante:  De Oficio 3 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).    4 
 5 
SE ACUERDA 2024-33-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.8 Expediente: 005-24 (6).  Denunciados:  Lic. M. A. G. S. y Lic. E. R. R..   9 
 10 
SE ACUERDA 2024-33-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos se da por finalizada la sesión. 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 19 
                Presidente                                                           Secretario 20 


